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DE GUARDA
? acuer| JURADO DE EXPLOSIVOS 
’ecinali Por este Gobierno ha sido otor- 
inte bagado título de Guarda de Explo
re ediettsivos a favor de don Eloy Rodrí- 
la prokuez Domínguez, propuesto para 

3. del siiicho cargo por la Empresa Pío 
) íore®’ Enrique Amelivia, S. R. C.

y
I Le que se hace público para 

65 mfonocimiento de las .Autoridades
pesetas 
1’85 pe 
sn mon 
panar. 
íquisito 
L prime 
) apare 
la pre

üependientes de la mía y del pú
blico en general.
; Logroño, 29 enero 1964.

El Gobernador Civil,
Victor Fragoso del Toro
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de ene Junta Provincial del 
Censo Electoral

Deposito Legal: l». 1-lSM

Precio de insercroM
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales «pie 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘5O pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ne
rón de CINCUENTA een ri
mes por PALABRA, cual
quiera que sea el’ origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaojón 
y por medio de la cerro».^, 
dtHkíe carta de pago, 
salóafecho su importe m la 
Depositaría de Fondos Fiao- 
vinotales, sin cuyo r«qi(j^« 
no so injertarán.

1 ;1
No habiendo remitido hasta la

fecha el Certificado del Acta de 
•J "O^^titución de las Juntas MunF 

« r "úpales del Censo Electoral que 
elss 1 continuación se indican, se les 

las remitan 
, ’ ® la mayor urgencia a esta Jun^ 

: lisait ^Provincial (Palacio de la Ex
celentísima Diputación), en evi-

rruli, Gimileo, Haro, Herce, 
Hormilla, Hormilleja, Lagunilla 
del Jubera, Larriba, Ledesma de 
la Cogolla, Leza de Río Leza, Lo
groño, Luezas, Manjarrés, Matu
te, Montalvo en Cameros, Muri
llo de Río Leza, Nájera, Nava- 
jún, Navarrete, Ollauri, Ortigo
sa, Pedroso, El Pasillo, Ribafre- 
cha. Rodezno, Sajazarra, San 
Román de Cameros, La Santa, 
Santa María en Cameros, Santo 
Domingo de la Calzada, Santur- 
de, Santurdejo, San Vicente de 
la Sonsierra, Soto en Cameros, 
Terroba, Tobía, Trevijano, Val- 
demadera, Valgañón, Villa de 
Ocón, Villalobar de Rioja, Vi
llar de Torre, Villarejo, Villarta- 
Quintana, Villavelayo, Villosla- 
da de Cameros, Zarratón y Zen- 
zano.

Logroño, a 30 de enero de 
1964.

El Presidente de la Junta 
Provincial

243

Presidencia del 
Gobierno

LtaMÍ«n

tales «e

icipale-
lías >3 sanciones corres- 

í^ndientes a sus Presidentes y 
....— Secretarios.etíM Oí*
L de ^éuilar de Río Alhama, Albeh 
tra 1 a de Iregua, Alcanadre, Alfaro, 
• j^éuciana, Arnedillo, Arnedo, 

Tobía, Bobadilla, 
Canales de la Sierra, Ca- 

íi Cihuri, Clavijo, Co-
- era, Cornago, Corporales, Cuz-

5 que >

i de jv

le Qmn ;i)rrita de Río Tirón, Entrena, 
Onzaleche, Fuenmayor, Galbá-
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ORDEN de 11 de enero de 1964 
por la que se’desarro xa la 
Ley 108-1963, de 20 de julio, 
y el Decreto 2524 1963, do 
26 de septiembre, sobre las 
operaciones excepcionales 
de Tesorería a realizar por 
las Corporaciones Locales.

Excelentísimos señores:
La Ley 108'1963, de 20 de judo, 

que establece los emolumentos de 
los funcionarios al servicio de las 
Corporaciones Locales, y el De
creto 2524T963, de 26 de septiem
bre, que regula las operaciones 
e.xcepcionales de Tesorería, pre-

I vistas en la dispbsicñón cuarta 
I transitoria de la Ley citada, ha

cen necesarias normas para su 
desarrollo, en las que se concreten 
las condiciones de las operacio
nes, los requisitos y trámites que 
las Corporaciones ahn de cumplir 
e nsu petición, así como el proce
dimiento por el que el Banco de 
Crédito Local podrá conceder los 
portuns crédits y forma en que 
los reembolsos han de realizarse 
a través de las Delegaciones de 
Hacienda.

En consecuencia, de acuerdo 
con la autorización contenida en 
el artículo tercero de dicho De
creto, a propuesta de los Aíinis- 
terios de la Gobernación y de Ha
cienda.

Esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Las obligaciones que 
las Corporaciones Locales podrán 
atender mediante las operaciones 
excepcionales de Tesorería, pre
vistas en Ja disposición transi
toria cuarta de la Ley 108/1963, 
de 20 de julio, se limitarán a los 
créditos necesarios para abonar 
en el segundo semestre del co
rriente año, a los funcionarios de 
cada Corporación, las diferencia? 
entre los emolumentos fijados en 
la referida Ley y las consignacio
nes existentes e nel presupuesto 
en curso, una vez cumplidas las 
condiciones y requisitos que se 
establecen en la presente Orden. 
También se tendrá en cuenta el 
aumento correspondiente al pago 
a la Mutualidad Nacional de Pre
visión.. como consecuencia de la 
elevación de las i etribuciones. '

Segundo.—Para la determina
ción e limporte de estas operacio
nes excepcionale,s de Tesorería, 
las Corporaciones Locales que las 
soliciten confeccionarán un esta
do según el mdelo anexo a esta 
Orden, en el que se reflejan los 
siguientes datos:

a) Relación nominal de los
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DELEGACION DE HACIENDA
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCION TERRITORIAL 

121
Don Eduardo Laleona Sanz, Administrador de Contribución 

Territorial en la Delegación de Hacienda de Logroño.
CERTIFICO: Que de conformidad con las certificaciones ex

pedidas por los Ayuntamientos de la provincia, de las cantidades 
líquidas recaudadas durante los once- primeros meses' tí/el año 
1963 y mes de diciembse del año anterior, las entregas a cuenta pa
ra el año 1964, a efectuar a las Corporaciones Locales^ cuyo Arbi
tro Municipal sobre Rústica, administra Hacienda por primera 
vez, de acuerdo con la Orden dé 20 de diciembre de 1962, por la 
que se dan normas complementarias del Decreto 3295<'1962 de 13 
de diciembre, que modifica el Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, son como sigue:

le.s u Organismos o servicios qu 
die ellasi depend/an, y que., co¡ 
arreglo a lo prevenido en el ai 
tículo segundo de la Ley 108/196: 
dé 20 de julio, deberán queda 
comprendidas en los emolumen 
tos a que se refiere el articui 
primero de dicha Ley.

f ) Superávit pendiente de apli 
cación procedente de la liquida 
ción del Presupuesto ordinario d 
1962.

85 19 
las € 
artic

2.’- 
y s ie 
cedic 
nivel 
tículi

■3^- 
bre 
Licei 
dust]

Ayuntamientos con menos de Recaudación A cuenta cuar- 
2.000 habitantes de derecho líquida ta parte trimes

tral prescin
diendo frac

ción 100 
pesetas

g) Remanentes de créditos d 
consignaciones existente.s en e 
presupuesto en curso que, por s 
carácter voluntario o ñor na exii 
tir necesidad o coyuntura de in 
versión en el .actual ejercicii 
presuponga una futura anula ciói 
o economía en la liquidación de 
mismo.

4.^- 
Estai 
prod 
nes :

5.^- 
arbil 
to m

6.?- 
sobn

Amedillo 19.000’— 4.700’—
A^ibelda de Ireçu* 73.000’— 18.200’—
Cirueña 15.536’— 9.348’—
Hervías 20.079’— 5.000’—
Lagunílla del Jubetvi 18.346 — 4.500’—
Lardero 76.560’— 19.100’--
Ribafrecha 28.900’— 7.200’—
Santurdejo . 18.655’— 4.600’—
Villjalobar de Rio ja 19.159’— 4.700’—

SUMAS TOTALES ...... ....... 289.235’— 71.800’—

h) Diferencia entre el impor 7.^. 
te de los gastos del apartado a)i Urbe 
la suma de los correspondiente 
a los apartados b) y g) de esti buci< 
número. tic-a

Esta diferencia cónsitituirá ií 
cifra de la operación excepciona 
de Tesorería en tanto no excen 
de los límites establecidos en e 
número siguiente.

Tercero.—La cuantía de los aii 
ticipos excepcionales de Tesore 
ría no podrán rebasar los siguien. 
tes porcentajes:

Ci 
quez 
ria r 
lega’ 
los j 
van 
bles, 
le.s : 
cuac

Y para que cooate a oíectos de su pubiioación en el Boletín 
•ficial de la Provincia y justificación de las nóminas correspon
dientes, se dxpide la presente, visada por ©1 Iltmo. Sr. Delegado 
de Hacienda de Logroño, a 20 de enero de 1964.

El Admnistrador de Contribución Territoriai 
Edaardo Laleona

V* B’
El Delegado de Hacienda

Antonio Valero
169

funcionarios, con designación de 
los respectivos cargos, fijando a 
cada uno los emolumentos que 
les correspnden en el segundo se
mestre del presente año, con arre
glo a lo establecido en la Ley de 
20 de julio de 1963, incluso las 
percepciones del artículo segun
do, excepto las de los . apartados 
f), h) e i) en la cuantía que pro
ceda, según dicha Ley o sus nor
mas complementariasv y en su de
fecto en la que estén dotados en 
el presupuesto.

b) Importe de las retribucio
nes que, por los expresados en 
el apartado anterior, figuren con
signados en el presupuesto ordi
nario vigente para su abono en 
el segundo semestre del ejercicio 
en curso, relacionados según el 
apartado precedente.

c) Crédito disponible para el 
segundo semestre en la consigna
ción que, en su caso, exista en el 
Presupuesto ordinario de 196.3 pa
ra atender las mejoras deriva
das del Decreto 55/1963, de‘17 de 
enero, sobre salarios mínimos,' se
gún lo prevenido en la Instruc
ción cuarta, 2, de las aprobadas 
por la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 6 de febrero 
de 1963.

d) Iden id. de otras consigna
ciones que pudieran existir en el 
mismo presupuesto para atender 
a posibles aumentos de haberes 
del personal de la Corporación.

e) Idem id. de las consigna
ciones presúpuiestarías relativas 
a gratificaciones o mejoras que 
perciban los funcionarios, con 
cargo a las Corporaciones Loca-

a ) El 20 por 103 del Presupues 
to ordinario de ingresos de 1963.

b) El 7.0 por 100 del importf 
de las cantidades consignadas poi 
los siguientes conceptos en el Pre
supuesto de ingresos para 196: 
Guando la Corporación peticiona 
rya fuese una Diputacióñ Pro
vincial;

1.-—Recargo del 38 por 100 so
bre las cuotas del Tesoro de la 
Licencia Fiscal del Impuesto In 
dustrial.

2?—Ingresos, por resultas que 
tenga pendientes de percibir la 
Corporación por el concepto de 
arbitrio sobre el producto neto, 
¡con arreglo al apartado a) del 
artículo 20 de la Ley 94.T .959, de 
23 de diciembre.

plim 
cue 
562 
Cu a 
rán I 
cicic 
dite; 
noti 
cien 
artí(

Ci 
se r 
se (' 
tos, 
los 
apa: 
mer 
Si. : 
cam 
nier

3 .-—Part.icipacKóñ en là Con- 
tritljción Territoral, Riqueza 
Rústica y Pecuaria; y

4 .-'—Rendimiento de la gestión 
recaudatoria dé las Contribucio
nes e Impuestos del Estado en la 
provincia.

c) El 50 por 100 del importe 
de las cantidades’consignada.s por 
los siguientes conceptos en el Pre
supuesto de ingresos para 1963 
cuando la Corp3oración peticio
naria sea wl Ayuntamiento:

l.°—Compensación de carácter 
mínimo a percibir, con arre.glo 
al artículo octavo de la Ley

íabl 
rccL 
labe 
putí 
tos (

Q 
cep( 
ÍOTf 
cd: 
otee 
de ( 
P'T 
cení 
crée 
ntei

Si

SGCB2021



54. ..Tnrve^i ,8 'febrero 1964.
• - ni -1. • - nil Hiba • ii»'!' ai

BTUPIM ©FféHíAL Página' '3

icios qu 
me., coi 
în el ai 
108/196: 

queda
lolumen 
articui

; de apli 
liquida 

nario d

85 196^ de 24 de diciembre, pol
las exacciones suprimidas en el 
articulo primero de la misma.

2 .9-r-:-Compensación, en su caso, 
y siempre que hubiere sido con
cedida, por el recurso especial de 
nivelación, suprimido por el ar
tículo sexto de dicha Ley.

3 ."—Recargo del 18 por 100 so
bre las cuotas del Tesoro de la 
Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial.

íditos d 
ÎS en é 
?, por s 
na exii 
a de in 
íjercicK 
nula ció! 
-ción de

I impor 
ado a) ! 
ndiente 

de esti

tu irá ii 
epciona 
3 excen 
Ds en e

? los aii 
Tesore 
Siguier

asupues 
e 1963. 
importe 
idas poi 
1 el Pre- 
,ra 196: 
íticiona 
yn Pro-

■ 100 SO' 
o de 13 
esto Iii

tas que 
cibir 13 
epto de 
to neto.

a) del 
1959, de

a Con- 
Riqueza

gestión 
ribuciO' 
lo en la

importe 
das por 
. el Pro
ra 1963 
peticio- 
.to;
rarácter 
arreglo 
la Ley

4,^—Recargo sobre impuesto del 
Estado del 3 por 100 que grava el 
producto bruto de las explotacio
nes mineras.

5 .^—Resultas dei recargo en el 
arbitrio provincial sobre produc
to neto.

6 .?—Participación en el arbitrio 
sobre la Riqueza Provincial.

7 .-—Arbitrios sobre le Riqueza 
Urbana y Rústica y Pecuaria; y

8 .-—Parcitipación en la Contri
bución Territorial Urbana y Rus
tí c-a y Pecuaria.

Cuando los arbitrios'-sobre Ri
queza Urbana y Rústica y Pecua
ria no sean recaudados por la De
legación de Hacienda y necesiten 
los Ayuntamientos que se inclu
yan. entre los recursos anticipa- 
bles, podrán compu*ar.«e como ta
les siempre que justifiquen ade
cuadamente que han dado cum
plimiento en el presente año a lo 
oue disponen los art'culos 561 y 
562 de la Ley de Régimen Local. 
Cuando no sea así, se computa
rán como ingreso .a partir del ejer
cicio de 1965. siempre que acre
diten los pertnentes acuerdo.s y 
notificación al Delegado de Ha
cienda,' según disponen los citados 
artículos'.

Cuario.—Las operaciones a que 
se refieren las normas anteriores 
se ('onsderarán, a todos los efec
tos, com-O anticipos a uuenta de 
los ingresos detallados en los 
apartados b) y r) del total nú
mero anterior, desde la fecha de 
Sil formalización hasta la total 
cancelación de las mismas, te
niendo en cuenta, además, lo es
tablecido sobre compensación de 
recursos en el número 7 por co
laboración voluntaria de las Di
putaciones ' con los Ayuntamien
tos que lo :iecesiten.

Quinto.—La.s operaciones ex
cepcionales de Tesorería podrán 
foTmalizarse con el Banco de Cré- 
c.to Local jdh España; a cuyo 
electo, y a inopuesta del Instituto 
fie Crédito a medio y largo plazo, 
p-'i' el Ministro de Hacienda se 
concederán las autorizaciones de 
créjlito precisas íjand » el- tipo de 
nterés aplcable.

Sexto.—El reembolso de los an-

mlizado operaciones excepciona
les de Tesrería, en la cual se de
tallará el impbrte de las retencio-, 
nes a favor del Banco a realizar 
poi' el Tesoro Público sobre los 
recursos y participaciones que el 
mismo abona, incluso en el caso 
detallado en el número séptimo 
de esta Orden.

Las expresadas liquidaciones, 
unida a la conformidad dp la 
Córpcíración, efeberán remü'irse 
por el Banco de Crédito Local a 
la Direccií n General del Tesoro 
para que este Centró ordene la 
pertinente compensación, bien en 
las nóminas centrales o encomen
dando la operación a las Delega
ciones de Hacienda, sobre las nó
minas que se confeccionan en el 
ámbito provincial.

Noveno.—La contabilización del 
anticipo y el pago de las mejora.s 
a los funcionarios.y personal de 
plantlla afectado por la Ley 
108'196.3. de 20 de julio, se efec
tuará en el Presupuesto del ejer
cicio en curso, suplementando o 
habilitando el crédito correspon
diente en el Presupuesto de gas
tos con cargo al sobrante de la 
liquidación de 1962 o, en su caso, 
por medio de transferencias, den
tro de las propias consignaciones 
presupuestarias y con la aplica
ción del producto de la operación 
de anticipo.

Las peticiones de fondos al Ban
co se efectuarán seguidamente a 
la formalización de la operación, 
en cuanto a las cantidades ven
cidas por los aumentos resultan
tes, y el día 2 ' de cada mes, por 
el importe necesario para cubrir 
el pago inmediato por el mismo 
concepto.

Décimo.—L a s Corporaciones 
Locales que necesiten concertar 
estas operaciones excepcionales 
de Tesorería para atender al pa
go de las obligaciones a que se 
refiere la citada disposición de
berán adoptar el correspondiente 
acuerdo en sesión plenaria previíí 
informe del Interventor o Secre- 

I tario-Interventor que determina 
el artículo 783 de ía Ley de Ré- 

j gimen Local vigente y con el quó- 
rum previsto e nsus artículos 30.3 
y'780. La centificación del acuer
do, con los documentos comple
mentarios que se mencionan en 
el número siguiente deberá te
ner entrada en la Delegación de 
Hacinda dentro del plazo de se
senta días, a partir de la pubH- 
cación de esta Oiúen.

Undécimo.—A la certificación 
literal de lacuerdo deberán unir
se los siguientes documentos:

a ) El estado, debidamente

teipos podrá concertarse en uno 
o más plazos om ales,-ï on un má- ! 
xímo de. cinco con cargo a los ¡ 
Presupuestos ordinarios de 1964 i 
y . siguientes, debiendo quedar 
cancelados en 31 de diciembre de 
1968 en todo caso.

Las cantdades pendiente.s de 
pago, según liquidación al 31 de 
diciembre de 1963, por principal, 

’intereses, cornisones y gastos, 
constituirán la deuda de la Cor
poración con el Banco. Su impor
te se amortizará con sus' intereses, ' 
comisiones y otros devengos me i 
dianteanualidades iguales, paga
deras trimestrlmente por cuartas ' 
partes, sin perjuicio de las modifi- i 
caciones, en cuantía y plazo, que 
se acuerden entre las Corpora
ciones deudoras y el Banco dentro 
de la fecha tope de 31 de iciem- 
bre de 1968. Las Corporaciones 
eudoras vendrán obligadas a con
signar en sus presupuestos ordi
narios las anualidades y gastos 
resultantes de las operaciones de 
nticipo que se concierten. En ca
sos justifeados estmados por el 
Banco podrá iniciarse la amorti
zación en el año 1965, sin perjui
cio del devengo y pago de inte
reses oue corresponden a los años 
de 1963 y 1964.

Dentro del período de vreencisl 
de la operación, las Corporacio.- 
nes podrán anticipar el pago de^ 

. su deuda con el Banco, en la cuan 
tía y fechas que sus posibilidades 
le permitan, sin devengo de co
misión alguna por amortización 
anticipada.

Séptimo.—Los recursos a que 
Se refiere la letra c) del'nú mero 
tercero, que'liquiden las Diputa
ciones a los Ayuntamientos de 
su provincia, podrán ser objeto 
de a.nticipo por el Banco de Cré
dito Local de España cuando di
chas Diputaciones acuerden com
pensarlos a estos efectos en igual 
cuantía con los ingresos que le.s 
liquida a su favor el Tesoro Pú- 
biicQ detallados en la letra b) 
del citado número. Fn este casp, 
hasta la cancelación de la deuda, 
la Diputación efectuará por com
pensación el pago de los concep
tos afectados a favor del Ayun
tamiento deudor, los cuales pue
den ser todos o parte de los que 
fuguren en su presupuesto de 
gastóse o ampliados con los que 
en el período de amortización se 
establezcan.

Octavo.—Pela el percibo del 
reembolso de losan^icipos, el Ban
co de Crédito Local, una vez con
cedido el préstamo, formulará 
una liqudación por cada una de 
las Corporaciones que hayan for-
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cumplimentado, ane?<o a esta Or- 
•en.

Al pie del mismo .se extenderán 
sendas certificaciones del Secre
tario y del Interventor acreditan
do la fidelidad de los anteceden
tes consignados por lo que a ca
da i^no dq dictaos funcionariois 
concierne en sus respectivas fun
ciones.

b) Certificación del número 
de habitantes de hecho y de dere
cho del término miJpicpal, con 
arreglo a la última rectificación 
del padrón.

c) Otra, acreditando el impor
te del presupuesto de ingresos de 
196.3 y la fecha en que fué apro
bado por la Delegación de Ha
cienda de la provincia.

d) Idem id. el resultado de la 
liqudación del presupuesto ordi
nario refundido de 1962 y, en su 
caso, del sobrante sin comprome
ter en la fecha de esta disposición.

e) Idem id. las consignaciones 
en los Presupuestos ordinarios de 
los anos 1960, 61 y 62 por cada 
uno de los recursos que liquidan 
la Delegación de Hacienda y la 
Diputacón Provincial, cuyo an
ticipo Se solicita, y de las canti
dades que se han percibido hasta 
la fecha con imputación de las 
expresadas consignaciones y años. 
No se incluirán en esta certifica
ción los antecedentes relativos ai 
número primero del apartado c)- 
del número tercero.

Idem id. literal, expedida 
por el Secretarlo de la Córpora- 
ción, de la hoja-liquidación re
dactada por el Servicio de Ins
pección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales con refe- 
i^cia al Ayuntamiento peticio
nario en relación con la compen
sación de las exacciones suprimi
das por la Ley de 24 de diciembre 
de 1962.

gj Idem id. los conceptos a 
que Se refieren los dos apartados' 
anteriores y sus respectivas con- 
sgnaciones en el Presupuesto, de 
ingresos de 1963.

h) Idem id. el importe de las 
obligaciones vencidas o que ven
zan a favor de la Hacienda Pú
blica y Organismos ofciales pen
dientes de pago en el presente 
ejercicio yconceptos a que co
rresponden.

i) Idtem id. las cantidades 
que normalmenie se retendrán a 
la Corporación en cada uno de 
los años 1964 al 1968 inclusive 
para pago de obligaciones a la 
Hacle|id Pública y Organismos 
oficiales.

Duo)d)écimo.—L a oertifcacion 
literal del acuerdo y documentos 

a que se refiere el número ante
rior Se remitirán por triplicado 
a la Delegación de Hacienda de 
la provincia, cuya autoridad hará 
constar su conformidad o reparos 
al contenido de las certificaciones 
debiendo enviarse dos de los 
ejemplares al Banco de Crédito 
Local de España. El certificado 
del acuerdo de petición del anti
cipo, con la firma del Delegado 
de Hacenda y la diligencia del 
Banco acreditativa de la conce
sión el crédito, constituirá título 
ejecutivo a todos los efectos, de 
conformidad con las disposicio
nes y normas por las que se rige.

Decimotercero.—Si entre los 
recursos cuyo anticipo se solici
ta figurasen conceptos que liqui
darán las Diputaciones Provin
ca les, los documentos enumerados 
en el número hoveno se cursarán 
por los Ayuntamientos a la Di
putación respectiva para que, una 
vez que consigne ésta, mediante 
diligencia certificada el acuerdo 
que acredite la facultad prevista 
en el número séptimo a favor del 
Tesoro Público, los haga .seguir 
a Ja Delegación de Hacienda pa
ra su remisión al Banco, con la 
diligencia de toma de razón.

Decimocuarto.—En lo que no 
■se oponga a las normas de esta 
Orden, será de aplicación lo dis
puesto sobre el particular en el 
Decreto de 12 de diciembre de 
1952 y Orden de 16 del mismo 
mes y año.

Lo que comunico a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 11 enero 1964.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Ha

cienda y de la Gobernación.
213

DIPUTACION DE 
LOGROÑO

BASES que han de legir en el 
Concurso para la provisión de la 
plaza de Recaudador de Contri- 

i buciones e Impuestos del Estado 
de la Zona de Torrecilla de Ca- 

I meros.
Primera.—La Zona cuya vacan

te se anuncia, es la correspon
diente a Torecilla de Cameros y 
todos los pueblos de su partido 
judicial.

Segunda.—El promedio del car
go del último bienio, en volunta

ria, es de 2.921.523’79 pesetas (dos 
millones novecientos veintiún mil 
quinientas veintitrés pesetas se
tenta y nueve céntimos), corres
pondiendo, por lo tanto, la vacan
te a tercera categoría.

Tercera.—Esta vacante, de con
formidad con la norma 3- del ar
ticulo 27 del vigente Estatuto de 
Recudación, corresponde al tur
no de funcionarios provinciales, 
y el caso de no concurrir ninguno 
de éstos, al dé funcionarios de 
Hacienda y en su defecto, al tur
no libre.

Cuarta.—El orden de preferen
cia para la adjudicación de este 
Concurso, será:

Funcionarios provinciales
Mayores de edad, idóneos, que 

se encuentren en servicio activo 
y cuenten más de cuatro años de 
servicio a la Diputación, siendo 
el orden de prelación en los car
gos, con carácter efectivo:

1 •—Fiuncion-aribs provinciales, 
Recaudadores en ejercicio, que 
reunan idénticas condiciones a las 
requeridas para el caso de Re
caudadores funcionarios de Ha
cienda.

2 .—Jefes de Sección.
3 .—Jefes de Negocido.
4 .—Subjefes de Negociado.
5 .—Oficiales, y
6 .—Auxiliares.
Dentro de estos cargos y por 

este orden de preferencia, la Cor
poración apreciará libremente los 
méritos de cada concursante pa
ra su designación.

Funcionarios de Hacienda
Los méritos y orden de prela- 

ción, serán de conformidad con ía 
determinado en la norma 2- del 
artículo 27 del vigente Estatuto 
de Recaudación.

Turno libre
En ausencia de concursantes 

funcionarios, la Corporación de
signará libremente entre los de
más que lo hayan solicitado y que 
necesariamente deberán ser va- 
rones, m^yoreh de edad y cc)n 
plena capacidad jurídica, pudien- 
do declarar desierto el Concurso, 
si así lo estimara conveniente.

Quinta.—Las solicitudes para 
tomar parte en este Concurso, se 
presentarán en el Registro de la 
Secretaría de esta Corporación, 
debidamente reintegradas, en las 
horas de oficina, dentro de los 
treinta días siguientes a la publi
cación del anuncio de este Con
curso ejn el Boletín Oficial del 
Estado, no precisan,db acompa- 
ñai' ningún documento, debien
do manifestar los concursantes, 
de forma expresa y detallada, que 
reunen las condiciones en cada-
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caso exigibles, referidas a la fe
cha de expiración del plazo se- 
iialado para la presentación de 
instancias, señlando toda clase de 
méritos que puedan influir en el 
©rden de preferencia.

Terminado el plazo de presen
tación de instancias, será publi
cada en el Boletín Oficial del Es
tado y en el de la provincia, la 
relación de aspirantes admitidos 
y de los excluidos, para (iue si 
éí-ios oonsióieran infundadas su 
exclusión, puedan recurrir en la 
forma que determina el párrafo 
1 del artículo 3^ del Decreto de 
10 de mayo de 1957.

La Excma. Diputación, ajus
tándose a las condiciones de es
te Concurso, y al artículo 27 del 
Estatuto de Recaudación, proce
derá al nombramiento del nue
vo Recaudador, al que no se da
rá posesión hasta que el nombra
miento sea considerado íirine, de 
acuerdo con el párrafo -í-, del 
número 5 del mencionado artícu
lo 27 del Estatuto.

Sexta.—El solicitante nombra
do para el cargo de Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la hona de Torrecilla 
de Cameros, deberá aportar en 
el plazo de treinta días a partir 
de su nombramiento, los docu
mentos acreditativos que se seña
lan a continvvación, dentro del 
apartado- a que pertenezca.

a) Funcionarios provinciales: 
Certifcación que acredite su con
dición, haciendo constar su cate
goría, antigüedad, csirgo que de
sempeña y que carece de nota 
desfavorables en .su es pediente 
personal. En el caso de que sea 
Recaudador, certificación ajusta
da al modelo número 1 del Es
tatuto.

b) Funcionarios de Hacienda: 
Eos comprendidos en lo.s grupos 
primero y segundo que señala el 
párrafo tercero de la norma se
gunda del artículo 27 del Estatu
to, certificación ajustáda al mo
delo 1 de dicho texto legal, los 
comprendidos en el grupo terce- 
n. u aquel artículo-, cerfdicano 
de aptitud que demuestre su cla
sificación; los comprendidos en el 
grupo cuarto, hojas de servicio 
debidamente autorizados.

c) Demás concursantes: Cer
tificación de nacimiento, lega
lizada, si no corresponde a la ju- 
risdicación de esta Audiencia Te
rritorial, certificación de buena 
Conducta autorizada por la Alcal
día de su residencia, certificación 
negativa de antecedentes penales 
y certificación de adhesión al Mo- 
’^imiento Nacional.

Cuando el solicitante nombra
do siea Rec au diador fuincionario 
provincial o de los de nombra
miento de turno libre, precisará 
justificar medíiante certificación 
espedida por la Tesorería de Ha
cienda, los requisitos señalados en 
la norma 2' del artículo 26 del Es
tatuto de Recaudación.

Séptima.—El Recaudador de
signado para ocupar la vacante 
que se anuncia deverá consttuír 
dentro de los cuarenta y cinco 
días siguentes a contar dél inme
diato posterior al de la publica
ción de su nombramiento en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
fianza individual equivalente al 
ocho por ciento (8 %) del prome
dio de cargo de valores que seña
la la base 2'’ de este Concurso y 
que asciende a doscientas treinta 
y tres mil setecientas veintiu
na pesetas noventa céntimos 
(233,721’90), en metálico, valores 
públicos o de esta Diputación.

En el caso de que el designado 
fuera funcionario, provincial o del 
Estado, podrá constituir el 4 7o 
a sea la mitad-de dicha fianza, 
en metálico, valores públicos o 
de esta Diputación, y el restante 
4% en garant a hipotecaria, aval 
bancario o Póliza de Caución, in
distintamente.

Esta fianza será revisable cada 
cinco años.

Para tomar posesión del cargo, 
será' condición indispensable ' te
ner constituida la fianza, la cual 
garantizará también los valores de 
esta Diputación, cuya cobranza 
gestione el Recaudador designado.

Oclava.—Las rémuneracione.s 
que percibirá el Recaudador de
signado serán las siguientes:

a) Tres enteros y veinticinco 
centésimas pOr ciento ( 3’2-5 7o ) 
sobre los ingresos de Contribu
ciones e Impuestos del Estado 
efectuados en período voluntario.

b) El sesenta por ciento ,'GO 7o ) 
de la participación que corres
ponda a la Diputación en ingre
sos por ejecutiva, incluso certifi
caciones de débito.

c) El cincuenta por ciento 
(50 7o) del premio a que hace re
ferencia el artículo 195 del Esta
tuto de Recaudación vigente.

d) El cincuenta por ciento 
(50 7o) de los premios que corres
pondan a la Diputación por in
gresos efectuados por cuenta de 
las Corporaciones y Entidades 
que le confien la cobranza de sus 
valores.

e) Tres enteros y veinticinco 
centésimas por ciento (3’25 7o) de 
los arbitrios provinciales.

Ñovena.—Todos los gastos qu^ I

ocasione la prestación de esta ser
vicio, serán de cargo del Recau
dador designado, incluso los im
puestos que graven los premios o 
remuneraciones a que tenga de
recho y los de personal y material.

Diez.—El Cargo de Recaudádor 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado es incompatible con el de
sempeño, sea o no retribuido, de 
cualquier otro del Estado, pro
vincia o municipio, así como el 
ejercicio, dentro de la propia Zo
na, de cualquier industria o co
mercio.

Once.—El recaudador designa
do para ocupar la vacante que 
s..' anuncia, realizará la cobran
za, tanto en período voluntario 
como en ejecutivo, de las contri
buciones e impuestos qUe le en
comienden, tanto los del Estado 
como db esta Diputación y die 
otras Entidades u Organismos pú
blicos de esta provincia que 

. aquélla le 'encomiende, con es
tricta sujeción al vigente Esta
tuto de Recaudación, derñás dis
posiciones complementarias e 
Instrucciones dictadas serán re
guladas asimismo, por el citado 
texto legal y disposiciones .con
cordantes.

Doce.—En el caso de que el Mi
nisterio de Hacienda acuerde la 
cesación de esta Corporación en 
el Servicio Recaudatorio que le 
ha sido encomendado, el Recauda- 
doi' designado cesará también en 
su cargo, sin derecho a indemni
zación de ninguna clase.

Trece.—Si el Recaudador nom
brado no constituyese la fianza 
que señala la Base 7’ en el plazo 
en la misma indicado, le será de 

i aplicación la norma sexta del ar
ticulo 27 del-Estatuto.

Catorce.—El Recaudador nom
brado no adquirirá el carácter de 
funcionario provincal si procede 
de Hacienda o del turno libre, ni 
se le reconocerá derecho alguno 
por tal concepto.

Quince—No podrá el Recauda
dor nombrado encargarse de la 
cobranza de cuotas o exacciones 
de otras Corporaciones, Entida
des u Organismos de cualquier ge
nero, sin obtener previamente en 
cada caso, la autorización de la 
Excma. Diputación.

Dieciseis.—La Excma. Diputa
ción se re.serva el derecho dé va
riar el premio de cobranza a per
cibir por el Recaudador cuando 
lo estime conveniente.

Diecisiete.—Si el designado Re
caudador fuera funcionario pro
vincial, pasará a la situación de 
excedencia activa y quedrá obli
gado a afiliarse a la Mutualidad
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Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local y a satisfacer 
por su cuenta la totalidad de las 
cuotas Que correspondieren por 
el sueldo que percibirla con el 
carpo de funcionario provincial, 
si se tratase de afiliación volun
taria.

Dieciocho.—En tocio lo no pre
visto en las Bases de este Con
curso, se esíará a lo dispuesto en 
la Orden de concesión del Servi
cio de 16 de enero de 1943, Esta
tuto de Pecandacrlón cf, 29 dte 
diciembre de 1948, Decreto de 10 
d? mayo de 1957, disposiciones, 
concordante¡j y acuerdos de Ir. 
Corporación.

Logroióo, 21 enero 1964.
El Presidente.

Jesús Martínez-Corbsián 
y Sáeirz de Te.jftda

Servie^ Provincial 
de Ganadería

■ 174
JEFATURA PROVINCIAL DE í 

GANADERIA

CIRCULAR SOBRE CARTI- , 
LLAS GANADERAS j

Habiéndose efectuado la dis' i 
tribución de la Cartilla Ganadc' ! 
ra en cumplimienro de lo precep- | 
tuado en los artículos 18, 194 y 
siguientes, respectivamente de la 
Ley de Epizootias de 20 de dP 
ciembr-e de 1952 y el Reglamento 
que la desarrolla de 4 de febrero 
de 1955 y Circular del 25 de abril ! 
de 1963, publicada en él Boletín j 
C3cial de la Provincia, procede ' 
dar cumplimiento a lo establecí' ' 
do en el artículo 197 del vigente i 
Reglamento de Epizootias y en : 
consecuencia vengo a disponer ; 
las siguientes normas: i

IT—Por los Veterinarios TitU' i 
lares de los términos municipal ¡ 
les respectivos se procederá du- ! 
rante los nieses de febrero y mar- i 
zo (en poríodo voluntario y for' ! 
zoso respectivamente) a revisar | 
los censos ganaderos y anotar las ; 
variaciones que se hayan produ- ¡ 
cído en relación eon las declara' ! 
clones de ganado realizadas au' i 
teriormente durante el pasado 
año 1963, en el que tuvo lugar la i 
e (pedición de la vigente Cartilla i 
Ganadera, ■

2.°—Por las Alcaldías respectP ; 
vas se hará público el Bando CO' !

i rresporidiente a propuesta de los 
i Veterinartos Titulares, y cuya 
I copia, firmada por el Sr..Alcalde 

deberá archivarse en la InspeC' 
ción Municipal Veterinaria, para 
constancia y a disposición de la 
Jefatura de Ganadería.

3 .°—En dicho Bando se hará 
constar la obligatoriedad de rc' 
visar las existencias de ganado 

i que figuren en las Cartillas Ga' 
I naderas, debiendo señalar clara- 
i mente lugar don,de radique la 
i oficina de la Inspección VeterP 
i naria, días y horas en que los ga' 
i naderos deberán pesonarse prO' 
; vistos de su Cartilla Ganadera 
: para hacer declaración délas va- 
‘ riaciones de sus censos ganade- 
! ros en periodo voluntario.,

4 .°—Las revisiones (declaración 
nes de altas y bajas) se realizarán 
mediante los impresos correS' 
pondientes que facilitará el Vete
rinario Titular.

Dicha declaración se hará por 
duplicado y será firmada por el 
ganadero.

A la vísta de dichas declaracio
nes el Veterinario Tilular hará 
las diligencias de altas y bajas en 
sus correspondiente Cartilla Ga
nadera y retendrá las dos hojas 

! declatorias.
! 5.°—El importe de las revisio- 
! nes que se realicen en el periodo 
' voluntario (durante e^ mes de fe

brero) será de 2‘30 pesetas (De
creto de Tasas 497-1960 de 17 de 
marzo) que serán satisfechas por 
el ganadero.

6 .°—Terminado el pfazo volun
tario de declaración de los efec
tivos ganaderos, se concederá un 
segundo plazo, de carácter for
zoso durante el mes de marzo, 
que se hará público mediante 
Bando, y cuya copia firmada por 
el Sr. Alcalde deberá archivarse 
en la Inspección Municipal Vete
rinaria, en el que se fijarán lu
gar, días y horas en que los ga
naderos deberán hacer la decía- ' 
ración de sus efectivos ganade- 1 
ros. ! ' I

7 .°—En este segundo plazo de ! 
carecter forzoso, el importe de i 
las revisiones será el de 2‘30 pe- j 
setas. (Decreto Tasas 487-1960 de ¡ 

'17 de marzo), más un recargo de ! 
10 pts. en concepto de sanción y ¡ 
gastos extraordinarios.

8 ."—Los Veterinarios Titulares 
archivarán bajo su custodia un 
ejemplar de cada ficha declarato
ria ordenadas por orden alfabéti- : 
CO de primer apellido y por tér
minos municipales.

El segundo ejemplar de ficha - 
declaratoria deberá remitirse a la 
Jefatura Provincial de Ganadería i 

al finalizar él periodo,.dé revisio
nes, es dçcir, afínales del mes 
del febrero ^y marzo respectiva
mente, ordenadas por alfabético' 
y municipales.

9 .°—El registro de los censos 
ganaderos que supone la obliga
toriedad de la posesión de la 
Gartilla Ganadera, obliga a que 
por el Veterinario Titulár se lle
ve correctamente dicho servicio 
de registro.

Igualmente se le hace saber que 
todas las certificaciones o decla
raciones de ganado que realice 
en lo sucesivo deberá hacerlas te- 

En 
perso 
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cargo 
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rán € 
esta J 
dería 
para ; 
tular 
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Lo 
gener

Log 
El Jef

niendo en cuenta los anteceden
tes que en su oficina existan y, 
se reflejen en una fecha detetmi- 
nada.

10 .—Por el Veterinario Titular 
se abonará, a la Jefatura de Gana
dería la cantidad de 0‘30 pesetas 
por cada revisión, importe ma
terial de las dos fichas declarato
rias, retiendo el resto en concep
to de gastos del servicio.

CONTINUIDAD DEL REGIS
TRO GANADERO

• CARTILLA GANADERA

11.—En el caso de sustitución 
o cambio de Veterinario Titular 
de un Partido, el Veterinario Ti
tular saliente deberá entregar al 
Veterinario Titular entrante- el 
registro de ganaderos (fichas de
claratorias) de cada uno de los 
Términos Municipales que com
pongan el Partido, ordenadas 
por orden alfabético del primer 
apellido y por Términos Munici
pales, y se levantará ia precepti
va Acta por triplicado, que fir
marán ambos Veterinarios Titu
lares y en la que se haga constar el 
traspaso de archivos del registro 
de Cartillas Ganaderas.

Un ejemplar del Acta anterior- 
rnente citada, se remitirá por co
rreo certificado, por el Veterina
rio saliente a ésta Jefatura para 
constancia y conocimiento.

En el caso de que el Veterina
rio Titular saliente no entregue 
al Veterinario Titular entrante el 
registro de las Cartillas Ganade
ras, comunicará ñor oficio 5^ co
rreo certificado, tal circustancia, 
y en este caso deberá dejar él re
gistro debidamente recogido y 
ordenads y hará entrega del mis
mo al Sr. Alcalde o Secretario 
del Municipio y exigirá recibo 
justificativo de la entrega firma
do por la persona que se haga 
cargo, y que remitá juntamente 
con el oficio 'en que comunique 
su traslado del Partido Veterina-
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Jueves. 6 febrero 1964.

En el supuesto de que ambas 
personas, por las circunstancias 
que sean, no pudieran hacerse 
cargo de dicho registro, los Vete
rinarios Titulares salientes debe
rán entregar personalmente en 
esta Jefatura Provincial de Gana
dería donde quedará en depósito 
para su entrega al Veterinario Ti
tular entrante que en su día tome 
posesión de dicho Partido.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 24 de enero de 1964. 
El Jefe Provincial de Ganadería
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CALENDARIO DE RECEP
CION PARA EL MES DE 

FEBRERO DE 1964
Silo de Alfaro, abierto todo el 

mes.
Almacén de Arnedo, 1, 3 al 6, 

8,10, 11, 13, 15, 17 al 20, 22, 24, 
25, 27 y 29. '

Sub-almacén El Villar, viernes 
7,14, 21 y 28.

Sub-almacén de Enciso, 12 y 26 
Almacén de BadaránL miérco- 

los y jueves, 5, 6, 12, 13, 19, 20, 
26 y 27.

Sub-almacén de Bobadilla, lu
nes y martes 3, 4, 10, 11, 17, 18, 
24 y 25.

Sub-almacén de San Millán, 
viernes y,sábados, 1, 7, 8, 14, 15, 
21, 22, 28 y 29.
Almacén de Calahorra, 1,3 al

U, 10 al 13, 15, 17 al 20, 
al 27 y 29.
Sub'almacén de Autol, 

6 14, 21 y 28.
Almacén de Cervcra, , 

lodo el mes.
Almacén de Corera, id.

22, , 24

viernes

abierto

id,
Almacén de Fuenmayor, 1, 3 al 

UO al 15, 17 al 20, 24 al 29.
Sub-almacén de Torrecilla, 7, 
21 y 22.
Silo de Flaro, abierto todo

aies.
Almacén de Leiva, id.

el

BetliriN OFICIAL

Delegación Provincial de $idica- 
tos de Logroño

182
CONCURSO DE MATERIAL 

DE OFICINA
La Delegación Provincial de 

Sindicatos de Logroño, convo
ca concurso restringido para el 
suministro de impresos y mate
rial de oficina para sus Servicios 
entre los industriales que se de
diquen a la fabricación y venta 
de dichos artículos.

La cantidad, clase y calidad 
objeto del suministro, así como 
las cendiciones que han de regir 
en el concurso, se detallan en el 
Pliego de Condiciones que se ha
lla de manifiesto a disposición 
de los interesados en la Adminis
tración Sindical Provincial de 
Logroño, sita en Milicias n.° 1, 
planta 4.®, Logroño.

El acto del concurso y corres
pondiente apertura de los plie
gos que se presenten tendrá lu
gar en el edificio de ésta C. N. S. 
calle Milicias n.° 1, planta 1.^, 
Logroño, a las 12 horas del si
guiente día hábil al de haber fi
nado el plazo concedido para la 
presentación de proposiciones. \

Las solicitudes para tomar par- j 
te en el concurro se presentarán, ! 
juntamente con la documenta- ’ 
ción requerida, dentro de los 15 ! 
días hábiles siguientes al de la i 
publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia de Lo
groño.

El importe de los anuncios de 
éste concurso será de cargo del 
adjudicatario,

Logroño, de enero de 1964.
El Presidente de la Junta Econó- | 
mico-Administrativa Provincial. ■
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Hidráulicas y en la Dirección de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza) durante las 
horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata aS' 
ciende a 1.075.326'14 pesetas.

La fianza provision al a 
21.506'60 pesetas.

La subasta se verificará en la 
citada Dirección G e n e r al de 
Obras Hidráulicas, el día 7 de 
marzo de 1964 a las 11 horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas por Correos. •

El proyecto y pliego de condL 
clones estarán de manifiesto, du' 
rante el mismo plazo, en dicho 
Negociado de Contratación y en 
la Dirección Confederación Hi
drográfica del Ebro (Zaragoza) y 
el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación 
de proposiciones y celebración 
de la subasta son las que siguen: 
MODELO DE PROPOSICION

D vecino de... .. provin-
cia de..............según Documento 
Nacional de Identidad núm.........  
con residencia en.......... provincia 
de ... calle de ....núm........  
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condi'
clones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de ........se 
compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de ........

(Aquí la proposición que se ha
ga, expresando claramente 1 a 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra y cifra, por la que 
se compromete el proponente a 
la ejecución [de las obras. Será 
desechada toda proposición en la 
que se añada alguna condición o 
se modifique sustalnciamente el 
contenido del modelo).

(Fecha y firma)
Madrid, 24 de enero de 1964.

El Director General
227

181

DIRECCION GENERAL DE i 
OBRAS HIDRAULICAS j

ANUNCIO DE SUBASTA

Obras del proyecto modifica
do de precios del de conducción 
de aguas para el abastecimiento 
de El Villar de Arnedo (Logro- i 
ño). •'

Hasta las trece horas del día 2 
de marzo de 1964 se admitirán en 
el Negociado de Contratación de 
la Dirección General de Obras

id. 
id, 
id.

Silo de Logroño,
Silo de Nájera, 
Silo de St°. Domingo, id. id. 
Nota.—A partir de l.° de fe-

id. 
id.

’fero de 1964 el precio del trigo 
•n todos los tipos, gozará de un 
’icremento de 6 pestas Qm. en 
■Oncepto de bonificación por de- 
’Osito y conservación.
Logroño, 25 de enero de 1964. 

El Jefe Provincial

Jefatura de Obras PíUiw
CARRETERAS 

CONSERVACION 
ANUNCIO

I 143
D. Eustaquio Pérez Pernia, Al

calde del Ayuntamiento de Brio
nes, ha solicitado de estajefatu-225
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ra, autorización para abrir una 
zanja y colocar tubería para 
abastecimiento de aguas a dicha, 
villa a lo largo de la margen de
recha de la Carretera N—232 de 
Vinaroz a Vitoria y Santander 
(Trozo de Logroño a Cabañas de 
VirtusL Km. 36.

Las obras a ejecutar consisten: 
1/’- Apertura de una zanja de 

doscientos (200) metros de longL 
tud, sesenta (60) centímetros de 
anchura y no menos de noventa 
(90) centímetros de profundidad.

2."-Colocar la tubería y relle
nar dé tierra la zanjaapisonándo- 
labienhasta laalturade ¡arasante 
y dejar el terreno al nivel que tie
ne en la actualidad.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 48, párrafo b) del vi
gente Reglamento de Poiicíá y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, se abre in
formación pública, para que, 
dentro del plazo de quince días 
a contar de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presen
tar las Corporaciones o particu
lares que se creyeran perjudica
dos con las obras proyectadas 
las reclamaciones u oposiciones 
que estimen pertinentes en la Al
caldía del Ayuntamiento de Brio
nes, o en esta Jefatura de Obras 
Públicas en las horas hábiles de 
«ficina.

Logroño, 20 de enero de 1964. 
El Ingeniero Jefe,

P. Gaytán
188

anteproyectos. Los acuerdos to
mados en segunda convocatoria, 
serán válidos, cualquiera que 
sea el número de asistentes.

Ribafrecha, 18 enero 1964.
El Presidente,
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ANUNCIO
A>r®lia<®s per los Ayuetamie»- 

tos que a e©MtinuacióM .se citan 
ios Presupuestos municipales er- 
dinarios que han de regir durante 
el próximo ejercicio de 1964, que
dan expestos al público en lás res
pectivas Secretarías municipales, 
por término de quince días ká- ' 
biles a contar del siguiente al ie i 
su publicación en este Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
pedan interponerse contra . les 
mismos las reclamaciones que se 
deseen, conforme a 1© dispuesto 
en los artículos 682 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen L®,

cié en Sierra la Hez, se anuncia 
la subasta- dé dictíos productos 
firestales para el día 15 de febre
ro a las once horasi por el tipo 
de 9.160 pesetas y 1.741,10 de in
demnizaciones.

En caso de quedar desierta la 
misma se celebrará en la sema
na siguiente en el mismo día y 
hora, como as.í mismo si en se
gunda subasta quedara igual
mente desierta a la semana si
guiente en la misma forma:

Todo ello se atendrá a las vi
gentes disposiciones de Montes y 
contratación, para, lo cual se ha
lla el pliego de condiciones en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to.

Amedillc, 2:3 enero 1964.
B1 Alcalde,

EDICTO
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Anuncios Oficiales
EDICTO

Ejemp

Atrasa
Suscrii

Admin
ta 1

Excele

ADVEF 

mitirán 

comunii 

gan reg 

no Givi

p

cal Te do Refndid® de 
lio de 1955.

Cornago 
Cenicero 
Abalos 
Ledesma 
Saiiturde 
Villalobar 
.Santurdejo
Viniegra de Abajo

ANUNCIO

24 «le ju- Desconociéndose el paradero
del mo2;o Fernando Sánchez-íz-
Quierdo Alvarez, hijo de Fernán-
do Sánchez-Izquierdo y de Ceci
lia Alvarez, alistado por este mu
nicipio como perteneciente al re

La ( 
de la 
que- d- 
Ley IC 
creto ; 
bre. P' 
cial di

emplazo de 1964', de conformidaii sado d 
■ ' ’ para icon lo dispuesto en ios artículos

81 y 113 dcí vigente Reglamente ne? lo
de Quintan se cita por miedio de medio? 

habere

El día 14 de febrero, y
203 

hora de

presente a dicho mozo para quf 
comparezca ante este Ayunta- pondie 
miento el día 26 del corriente « del ej(

yan pi

129
Don Antonio Barrio Gil, Pre

sidente de la Comunidad de Re
gantes de Ribafrecha.

Hago saber: Que habiendo si
do ccnfe.ccionados por la Comi
sión desgnada al efecto, los ante
proyectos de Reglamentos y Or
denanzas de la Comunidad de Re
gantes de Ribafrecha, convoca a 
Junta General a toos los intere
sados, que tendrá lugar al día si
guiente de transcurridos los trein
ta días en que aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia en el local Salón de Sierra si
to en esta localidad a las diez ho- 
ras en primera convocatoria y a 
las once horas en segunda, para 
el examen y aprobación de dichos

las once de su mañana tendra, 
lugar yi 'la Casa Consistoria?, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de, o quien legalmente le repre
sente, la subasta de leñas que a 
continuación se detallan, para el 
año 1964.

LENAS
58 hayas maderables con 123 

tueroí. dichos productos se en
cuentran en cargue, con una cu 
bicación de 43 m.3, en el precio 
de 34.400 pesetas, índice el 25 % 
iinden.Sai za oiones’ 1.673’29.

160 robles leñosos que cubican 
65 m3 de leña gruesa, y 30 de 
ramaje en el precio de 7.830 pe
setas, se le ha rebajado el 10 %, 
índice el 25 %, indemnizaciones

el día 18 del próximo mes de 
brero a las ocho de la mañana ciuiei^
para su. clasificación y en su ca 
so declaración de soldado, apér

(ierto
ciona'í

cibido de que de no comparece) Per la 
dichos días y horas por si mism Phmie 
o por persona debidamente auto fien se 

............ '■ recti verizada o no tener noticias de s 
sitüación, mediante la formaciói 
del oportuno expediente, será de 
clarado prófugo.

Grávalos 22 enero 1964.
El Alcalde,

EDICTO
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la? in?
Prin 

f’i’spon

1.062 90 -pesetas.
Nieva de Cameros, a 

ro de 1964.
B1 Alcalde,

ANUNCIO

29 de ene-

282

175
Concedida por la superioridad 

aprovechamiento extraordinario 
de 100 m3 de leña de roble y 11«/ 
m3 de ramaje de la misma,.éspe-

186
Durante el plazo de quince día 

quedan do manifiesto en la S
cretaría de este Ayuntamiento K 
documentos siguiente.s a efectfl
de examen y reclamaciones.

Presupuieso ordinario para 
año 1964.

^’incia 
den de 
telegre 
de la ] 
en el n 
eión di 
inserte 
bes.

i Segi

locale?
da Orí 
fin de

Expediente de'habilitación y sí
plement'O de crédito del presí
Lesío de 196,5. ,

Casalarreina .3 diciembre 196
El Alcaide,

240
5’ de -1 
coero í
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